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Memorial proceso de pertenencia 2017-0037

asojuridicos abogados <asojuridicos@gmail.com>
Vie 22/10/2021 18:27
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Silvania <jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito remitir memorial dentro del proceso de pertenencia N° 2017-
0037. 

Agradezco su atención, 

ADRIANA SANCHEZ.  



SEÑORES 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA CUNDINAMARCA 
E.             S.             D. 
 
  
REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA. 
DE: GERARDO MORENO GALEANO 
CONTRA: MYRIAM MURCIA CAÑON Y OTROS 
  
NÚMERO: 2017-00037 
 
 
ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ YOPASÁ mayor de edad, residente en esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 53.051.212 de Bogotá, abogada 
inscrita con tarjeta profesional número 171.038 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de curador Ad Litem, de los demandados y demás 
personas indeterminadas, de acuerdo a la designación del despacho, por medio del 
presente escrito y estando dentro de los términos legales procesales pertinentes, 
me permito dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA de PERTENENCIA 
(PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO), interpuesta por el 
señor GERARDO MORENO GALEANO en los siguientes términos: 

 

1. FRENTE A TODOS LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

No me constan, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe dentro del trámite del 
proceso. 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a ellas en la medida en que no resulten probados los hechos en que se 
funden a través de los medios legales, en especial a la del ejercicio de actos con 
ánimo de señores y dueños 

 

3. EXCEPCIÓN GENERICA 

Solicito al despacho que cualquier otra excepción que se pueda probar dentro del 
proceso sea declarada por el despacho de conformidad con el artículo 282 del C.G. 
del P. 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

 

No existe objeción alguna de parte del suscrito curador, entre tanto las aportadas al 
proceso con la demanda sean tenidas como válidas e incorporadas al proceso se 
ajusten a lo normado. 

NOTIFICACIONES 

 

LA SUSCRITA CURADORA ADLITEM: Recibirá notificaciones en la Carrera 7 # 
17 -51 oficina 409 de Bogotá,  al correo electrónico: 
asojuridicos@gmail.com.  

 

 

Sin otro en particular, 

mailto:asojuridicos@gmail.com


 

 

 

 

Agradezco la atención prestada, 
 
 
  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
  
  
ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ YOPASÁ 
C.C. 53.051.212 de Bogotá. 
T.P N° 171.038 del C. S de la J. 
asojuridicos@gmail.com 
Tele: 3017331405 
 

mailto:asojuridicos@gmail.com
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Nidia Diaz <nidiadiazt09@gmail.com>
Mié 27/07/2022 16:11
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Silvania <jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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